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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE  

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
ACTA NÚMERO 33 DE 2021

(diciembre 3)
Cuatrienio 2018-2022
Legislatura 2021-2022

Primer Periodo
Sesión Ordinaria Mixta

El día tres (3) de diciembre del dos mil veintiuno 
(2021), se reunieron en el salón Guillermo Valencia 
del Capitolio Nacional y en la plataforma virtual 
Zoom, previa citación, los miembros de la Comisión 
Primera del honorable Senado.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Varón Cotrino, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
senadores:

Andrade Serrano Esperanza
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Gallo Cubillos Julián
López Maya Alexander
Lozano Correa Angélica
Name Vásquez Iván
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Rodríguez Rengifo Rossvelt
Tamayo Tamayo Soledad

Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma y
Varón Cotrino Germán.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables senadores:
Amín Saleme Fabio Raúl
Cabal Molina María Fernanda
García Gómez Juan Carlos
Guevara Villabón Carlos
Lara Restrepo Rodrigo
Ortega Narváez Temístocles y
Velasco Chaves Luis Fernando.
La Secretaría informa que se ha registrado 

quórum decisorio.
Siendo las 3:54 p. m., la Presidencia manifiesta:
“Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario 

a dar lectura al Orden del Día para la presente 
reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2018-2022 LEGISLATURA 

2021-2022 PRIMER PERIODO
“SESIÓN ORDINARIA MIXTA”
“Sesión Presencial (Mixta) con las 

restricciones legales vigentes de bioseguridad”
Día: viernes 3 de diciembre de 2021

Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 
Nacional- primer

piso y plataforma Zoom
Hora: 3:30 p. m.
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 024 

de 2021 Senado – 320 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se reforma la justicia y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables senadores: Fabio Amín 
Saleme, Germán Varón Cotrino, Paloma Valencia 
Laserna, Armando Benedetti Villaneda, Roy 
Barreras Montealegre, Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello. – honorables representantes: José Daniel 
López Jiménez, Julio César Triana Quintero, Jeniffer 
Kristin Arias Falla, Óscar Hernán Sánchez León. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorables 
senadores: Miguel Ángel Pinto Hernández, Esperanza 
Andrade Serrano (Coordinadores), Germán Varón 
Cotrino, Santiago Valencia González, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Iván Name Vásquez, Julián Gallo 
Cubillos, Gustavo Petro Urrego, Eduardo Pacheco 
Cuello, Carlos Guevara Villabón, Alexánder López 
Maya, Roy Barreras Montealegre, Armando Benedetti 
Villaneda. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 1283 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1669 de 2021.

Ponencia: Primer Debate: (honorables senadores: 
Miguel Pinto, Esperanza Andrade, Germán Varón, 
Santiago Valencia, Roy Barreras, Iván Name, Eduardo 
Pacheco). 

Gaceta del Congreso número 1740 de 2021.
Ponencia Primer Debate: (honorable Senador: 

Roosevelt Rodríguez) Gaceta del Congreso número 
1751 de 2021.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 37 
de 2021 Senado – 508 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 138 de la Constitución 
Política de Colombia. 

Autores: honorables representantes: Gabriel Santos 
García, Jairo Humberto Cristo Correa, Cesar Lorduy 
Maldonado, Juan Fernando Reyes Kuri, Jaime 
Rodríguez Contreras, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
José Daniel López Jiménez, Luis Alberto Albán Urbano, 
Óscar Villamizar Meneses, John Jairo Hoyos García, 
Juanita Goebertus Estrada, Ángela María Robledo 
Gómez, David Ernesto Pulido Novoa, Nilton Córdoba 
Manyoma. – honorable Senador: Santiago Valencia 
González. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable Senador: 
Santiago Valencia González. 

Ponente. Segundo Debate: Senado: honorable 
Senador: Santiago Valencia González. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 07 de 2021.

Publicación Diario Oficial número 51.755-Decreto 
866 agosto 3 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara segunda vuelta 
Gaceta del Congreso número 1669 de 2021.

Ponencia Primer Debate Senado segunda vuelta: 
Gaceta del Congreso número 1697 de 2021.

3. Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 
2021 Senado – 521 de 2021 Cámara, por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la categoría de Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico al municipio de Puerto Colombia 
en el departamento del Atlántico. 

Autores: honorables representantes: Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, César Lorduy Maldonado, Alfredo 
Deluque Zuleta, Armando Zabaraín D’Arce, Astrid 
Sánchez Montes de Occa, Enrique Aguilera Vides, Óscar 
Sánchez León, Karina Rojano Palacio, Sara Piedrahíta 
Lyons, Teresa de Jesús Enrique Rosero, Mónica 
Valencia Montaña, Mónica Raigoza Morales, Norma 
Hurtado Sánchez, Milene Jarava Díaz. – honorables 
senadores: Armando Benedetti Villaneda, Efraín José 
Cepeda Sarabia, Mauricio Gómez Amín. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable Senador: 
Armando Benedetti Villaneda. 

Ponente: Segundo Debate: Senado: honorable 
Senador: Armando Benedetti Villaneda. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 117 de 2021.

Publicación Diario Oficial número 51.755-Decreto 
867 agosto 3 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara Segunda Vuelta: 
Gaceta del Congreso número 1669 de 2021.

Ponencia Primer Debate Senado Segunda Vuelta: 
Gaceta del Congreso número 1733 de 2021.

4. Proyecto de Acto Legislativo número 022 de 
2021 Senado – 024 de 2021 Cámara, por el cual se 
fortalece la participación política de la juventud y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables senadores: Andrés García 
Zuccardi, Bérner León Zambrano Erazo, Esperanza 
Andrade Serrano. – honorables representantes: Norma 
Hurtado Sánchez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Mónica Valencia Montaña, Harry González 
García, Julián Peinado Ramírez, Óscar Tulio Lizcano, 
Jairo Cristancho Tarache, José Luis Correa, Alfredo 
Deluque Zuleta, Milton Angulo Viveros. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable Senador: 
Carlos Guevara Villabón. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 935 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 1599 de 2021.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1737 de 2021.
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5. Proyecto de ley número 053 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos 
especiales para la adquisición de predios para las 
entidades territoriales por prescripción adquisitiva y se 
dictan otras disposiciones. 

Autores: honorable Senador: Bérner Zambrano 
Erazo. - honorables representantes: Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Alejandro Vega Pérez, John 
Arley Murillo Benítez, Elbert Díaz Lozano, Hernando 
Guida Ponce, Norma Hurtado Sánchez, Jorge Méndez 
Hernández, Óscar Tulio Lizcano, Anatolio Hernández 
Lozano, César Lorduy Maldonado, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Christian José Moreno. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorables 
senadores: Roosvelt Rodríguez Rengifo (Coordinador), 
Fabio Amín Saleme, Temístocles Ortega Narváez, 
Gustavo Petro Urrego, Julián Gallo Cubillos, Alexánder 
López Maya, Angélica Lozano Correa, Paloma Valencia 
Laserna, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, Soledad 
Tamayo Tamayo, Eduardo Guevara Villabón, Roy 
Barreras Montealegre. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 901 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1189 de 2021.

Comisión Accidental: Conformada por los honorables 
senadores: Roosvelt Rodríguez Rengifo (Coordinador), 
Paloma Valencia Laserna, Germán Varón Cotrino, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Angélica Lozano Correa.

Informe de Subcomisión: Gaceta del Congreso 
número 1572 de 2021.

6. Proyecto de ley número 118 de 2021 Senado, 
por la cual se establecen mecanismos adicionales para 
prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar. 

Autores: honorables senadores: Esperanza Andrade 
Serrano, Nora María García Burgos, Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, Soledad Tamayo Tamayo, María del 
Rosario Guerra de la Espriella, María Fernanda Cabal 
Molina, Efraín Cepeda Sarabia, Eduardo Pacheco 
Cuello, John Milton Rodríguez, Milla Patricia Romero, 
Miguel Ángel Barreto, Ruby Helena Chagüi, Amanda 
González Rodríguez, Edgar Palacio Mizrahi, Javier 
Mauricio Delgado. - honorables representantes: 
Adriana Magaly Matiz, Buenaventura León León, 
José Padilla Orozco, Armando Zabaraín, Juan 
Carlos Rivera, Alfredo Ape Cuello, Germán Alcides 
Blanco, Felipe Andrés Muñoz, Margarita María 
Restrepo, Karen Violette Cure, Jezmi Lizeth Barraza, 
Emeterio Montes de Castro. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: Soledad Tamayo Tamayo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1021 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1289 de 2021.

7. Proyecto de ley número 037 de 2021 
Senado, por la cual se faculta la reducción de pena 
privativa de la libertad mediante el fortalecimiento 
de los derechos humanos para la formación en 

valores cívicos, sociales, éticos y bioéticos en los 
establecimientos de reclusión. 

Autores: honorables senadores: Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello, John Milton Rodríguez González, 
Edgar Enrique Palacio Mizrahi, Esperanza Andrade 
Serrano. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Eduardo Pacheco Cuello. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 897 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1215 de 2021.

8. Proyecto de ley número 249 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establece la figura 
de la recurrencia, se crea el registro nacional de 
recurrentes, y se modifica la Ley 906 de 2004 para 
enfrentar la violencia criminal. 

Autores: honorables senadores: Rodrigo Lara 
Restrepo, Luis Fernando Velasco Chaves, Juan 
Carlos García Gómez, Iván Name Vásquez, Ana 
María Castañeda Gómez, Daira Galvis Méndez, 
Fabio Amín Saleme, Germán Varón Cotrino, 
Carlos Abraham Jiménez, María Fernanda Cabal 
Molina, José Luis Pérez Oyuela, Fabián Castillo 
Suarez. – honorables representantes: José Daniel 
López Jiménez, Andrés David Calle Aguas, Hernán 
Estupiñán Calvache, Erwin Arias Betancur, Harry 
González García, Julián Peinado Ramírez. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Rodrigo Lara Restrepo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1592 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1614 de 2021.

9. Proyecto de ley número 170 de 2021 
Senado, por la cual se regula en la Ley 1448 de 
2011 la situación jurídica de vulnerabilidad de los 
segundos ocupantes de predios objeto de restitución. 

Autores: honorables senadores: Eduardo Pacheco 
Cuello, María Fernanda Cabal Molina. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Eduardo Pacheco Cuello. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1104 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1217 de 2021.

10. Proyecto de ley número 050 de 2021 Senado, 
por medio del cual se adicionan los artículos 103A, 
168A, 429A, y se modifican los artículos 38G y 68A 
de la Ley 599 de 2000 – Código Penal Colombiano. 

Autores: honorables senadores: Milla Romero Soto, 
Edwin Ballesteros Archila, María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Alejandro Corrales Escobar, Ruby 
Helena Chagüi Spath, Amanda González Rodríguez, 
Nicolás Pérez Vásquez, Ernesto Macías Tovar, Paloma 
Valencia Laserna, Fernando Nicolás Araújo, Carlos 
Felipe Mejía, Ciro Alejandro Ramírez, John Harold 
Suárez, María Fernanda Cabal Molina, José Obdulio 
Gaviria, Honorio Enríquez Pinedo. – honorables 
Representantes: Juan David Vélez, Christian Garcés, 
Hernán Humberto Garzón, Edwin Alberto Valdés, 
Jairo Cristancho, Jennifer Kristin Arias, Juan Manuel 
Daza Iguarán, Rubén Darío Molano, Margarita María 
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Restrepo, John Jairo Bermúdez, Enrique Cabrales 
Baquero, Héctor Ángel Ortiz, José Jaime Uscátegui. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 900 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1208 de 2021.

11. Proyecto de ley número 119 de 2021 
Senado, por el cual se crea el arbitraje para procesos 
ejecutivos, su pacto especial y procedimiento arbitral. 

Autores: honorables senadores: Esperanza 
Andrade Serrano, Nora María García Burgos, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre, Efraín Cepeda 
Sarabia, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello, John Milton 
Rodríguez González, Edgar Enrique Palacio Mizrahi, 
Ruby Helena Chagüi Spath, Javier Mauricio Delgado 
Martínez, Amanda Rocío González Rodríguez. - 
honorables representantes: José Gustavo Padilla 
Orozco, Armando Zabaraín D’Arce, Buenaventura 
León León, Felipe Andrés Muñoz, Juan Carlos 
Rivera Peña, Germán Alcides Blanco, Emeterio José 
Montes de Castro. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: Esperanza Andrade Serrano. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1021 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1548 de 2021.

12. Proyecto de ley número 105 de 2021 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 68A 
de la Ley 599 de 2000, se adicionan y modifican los 
artículos 307, 307A, 308, y se elimina el artículo 310 
de la Ley 906 de 2004 y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables senadores: Pablo Catatumbo 
Torres, Sandra Ramírez Lobo Silva, Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Feliciano Valencia Medina, Gustavo 
Bolívar Moreno. - honorables Representantes: Carlos 
Alberto Carreño, Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo 
Cala, Omar de Jesús Restrepo, Ángela María 
Robledo. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1019 de 2021.

 Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1289 de 2021.

13. Proyecto de Acto Legislativo número 012 
de 2021 Senado, por medio del cual se adopta una 
reforma política y electoral que permita la apertura 
democrática para la constitución de una paz estable 
y duradera.

Autores: honorables senadores: Julián Gallo 
Cubillos, Gustavo Bolívar Moreno, Pablo Catatumbo 
Torres, Sandra Ramírez Lobo Silva, Aída Yolanda 
Avella Esquivel. – honorables representantes: Carlos 
Alberto Carreño, Luis Alberto Albán, Jairo Reinaldo 
Cala, Ómar de Jesús Restrepo, Abel David Jaramillo 
Largo, León Fredy Muñoz Lopera. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Julián Gallo Cubillos. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1289 de 2021.

14. Proyecto de ley número 187 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 1098 
de 2006 – Código de la Infancia y la Adolescencia – 
con relación a la adopción desde el vientre.

Autores: honorable Senadora: Emma Claudia 
Castellanos. – honorable Representante: Ángela 
Patricia Sánchez Leal. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: Soledad Tamayo Tamayo. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1203 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1563 de 2021.

15. Proyecto de ley número 100 de 2021 
Senado, por medio de la cual se garantiza la 
correcta focalización de los subsidios, se promueve 
la manifestación pública y pacífica y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables senadores: Milla Patricia 
Romero Soto, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Paola Holguín Moreno, Enrique Cabrales Baquero, 
Fabián Castillo Suárez. – honorable Representante: 
Christian Garcés Aljure. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senadora: María Fernanda Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1365 de 2021. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1563 de 2021.

16. Proyecto de ley número 233 de 2021 
Senado – 581 de 2021 Cámara, por medio de la 
cual se modifica el artículo 687 del Código Civil y se 
incluye el numeral 17 al artículo 594 de la Ley 1564 
de 2012, por medio de la cual se expide el Código 
General del Proceso y se dictan otras disposiciones. 

Autores: honorables representantes: Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Andrés David Calle Aguas.

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador: Germán Varón Cotrino. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 325 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara Gaceta del 
Congreso número 1395 de 2021.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1688 de 2021.

IV
Lo que propongan los honorables senadores

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
honorable Senador Germán Varón Cotrino.

La Vicepresidenta,
honorable Senadora Esperanza Andrade Serrano.
El Secretario General,

Guillermo León Giraldo Gil.
La Secretaría informa que se ha radicado la 

siguiente proposición.
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La Presidencia abre la discusión del Orden del 
Día con la modificación propuesta y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Alexander 
López Maya:

Presidente en el mismo sentido, suscribo la 
proposición del doctor Santiago Valencia para 
que, por favor, se tenga en cuenta este proyecto 
de reforma constitucional que tiene que ver con la 
modificación de los recesos y naturalmente de los 
tiempos establecidos para las sesiones del Congreso 
de Colombia, entonces en ese sentido confirmo y 
apoyo la propuesta del doctor Santiago.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias, señor Presidente, por la consideración, 
es que me parece que deberíamos votar por separado 
la proposición para quienes estamos de acuerdo en 
el Orden del Día original dada la importancia del 
primer punto del Orden del Día, entonces le rogaría 
a su señoría, si así lo considera, que votáramos por 
separado la proposición y yo pediría a los colegas 
no alterar el Orden del Día que propuso la mesa 
directiva.

Gracias, señor Presidente.
La Presidencia cierra la discusión del Orden del 

Día con la modificación formulada en la Proposición 
número 88 y abre la votación.

Sí No
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
López Maya Alexander X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X

Sí No
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Total 9 5

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total votos: 14
Por el Sí: 9
Por el No: 5
En consecuencia, ha sido aprobado el Orden del 

Día con la modificación de la Proposición número 
88.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

II
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria da lectura a los proyectos que por su 
disposición se someterá a discusión y votación en la 
próxima sesión ordinaria.

• Proyecto de Acto Legislativo número 024 
de 2021 Senado – 320 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se reforma la justicia y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
37 de 2021 Senado – 508 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 138 de la 
Constitución Política de Colombia.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
38 de 2021 Senado – 521 de 2021 Cámara, por 
el cual se modifican los artículos 328 y 356 de la 
Constitución Política otorgándole la categoría de 
Distrito turístico, cultural e histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el departamento del Atlántico. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 022 
de 2021 Senado – 024 de 2021 Cámara, por el cual 
se fortalece la participación política de la juventud 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 053 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen lineamientos 
especiales para la adquisición de predios para las 
entidades territoriales por prescripción adquisitiva 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 118 de 2021 
Senado, por la cual se establecen mecanismos 
adicionales para prevenir, remediar y sancionar la 
violencia intrafamiliar. 

• Proyecto de ley número 037 de 2021 
Senado, por la cual se faculta la reducción de pena 
privativa de la libertad mediante el fortalecimiento 
de los derechos humanos para la formación en 
valores cívicos, sociales, éticos y bioéticos en los 
establecimientos de reclusión. 

• Proyecto de ley número 249 de 2021 
Senado, por medio de la cual se establece la figura 
de la recurrencia, se crea el registro nacional de 
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recurrentes, y se modifica la Ley 906 de 2004 para 
enfrentar la violencia criminal. 

• Proyecto de ley número 170 de 2021 
Senado, por la cual se regula en la Ley 1448 de 
2011 la situación jurídica de vulnerabilidad de los 
segundos ocupantes de predios objeto de restitución. 

• Proyecto de ley número 050 de 2021 
Senado, por medio del cual se adicionan los 
artículos 103A, 168A, 429A, y se modifican los 
artículos 38G y 68A de la Ley 599 de 2000 – Código 
Penal Colombiano. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día de acuerdo con la Proposición número 88.

III
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
• Proyecto de Acto Legislativo número 

37 de 2021 Senado – 508 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 138 de la 
Constitución Política de Colombia.

La Secretaría da lectura a la proposición positiva 
con que termia el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída y concede el uso de la palabra 
al ponente honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Presidente muchas gracias, un saludo para usted 
y para todos los compañeros, no sin antes además 
agradecerles haber permitido esta modificación del 
Orden del Día.

Yo creo que este es un proyecto que se ha 
discutido mucho, creería espero no equivocarme 
que lo podamos aprobar con relativa velocidad, 
para poder seguir con el siguiente proyecto de acto 
legislativo, ustedes conocen muy bien este proyecto, 
el objeto es ampliar el segundo periodo de sesiones 
ordinarias del Congreso de la República, con el fin 
de permitir el trámite de más iniciativas de proyectos 
de ley de ordenamiento jurídico.

Y que, pues, el tiempo de discusión sea más 
detallada, cualificada y que, por lo tanto, los grandes 
temas que le interesen a la ciudadanía, pues, tengan 
más tiempo para ser discutidos en el Congreso de la 
República.

Ustedes saben que yo soy profundamente 
respetuoso en la institucionalidad, sobre todo de la 
institucionalidad del Congreso y, sin duda, pues, 
este proyecto ha generado muchas opiniones sobre 
si se debe reducir o no lo que llaman el proceso o 
las vacaciones de los congresistas, que a quienes 
nos gusta el Congreso y el trabajo que hacemos, 
trabajamos todo el año y yo no lo llamaría de 
vacaciones, lo llamaría de receso legislativo.

Sin embargo, sí creo que sería importante reducir 
este receso de fin y principio de año, que termina 
haciendo que la segunda legislatura sea mucho 
más corta y que, por lo tanto, como nos ha tocado 
a todos nosotros, pues, en esta legislatura el tiempo 

sea muy apretado y muchos temas importantes o no 
se discuten con la profundidad que se necesita, o 
simplemente no alcanzan los tiempos para hacerlo.

De manera que esto no es para aumentar la 
producción legislativa, de hecho, Colombia es un 
país que sufre de legislitis, yo creo que el problema 
no es de sacar más proyectos de ley, sino realmente 
de tener más tiempo para poderlos discutir y 
mire hay unos datos interesantes, por ejemplo, de 
Congreso Visible.

En la Legislatura 2018-2019 solo el 9% de 
los proyectos cumplió con todo el trámite para 
su aprobación o archivo, pero la verdad es que la 
gran mayoría de los proyectos, muchos de ellos 
buenos del Congreso, la gran mayoría incluso de 
iniciativa parlamentaria, se pierden por vencimiento 
de términos porque muchos ni siquiera llegan a 
debatirse la primera vez.

Y la otra justificación que encontramos es que 
estuvimos revisando las convocatorias a sesiones 
extraordinarias y la mayoría de las veces, casi todos 
los años, prácticamente todos los años se cita desde 
febrero al Congreso para discutir proyectos que son 
de interés del país, determinados por el Gobierno 
nacional.

De manera que, pues importante sería que esto 
ya se hiciese constitucionalmente por mandato 
constitucional, para que podamos tener repito más 
tiempo, mire en el 2018, en el 2008, en el 2009, 
en el 2010, en el 2011, en el 2013, dos veces en el 
2014, en el 2016 y en el 2017, en el 2018 en el 2019 
en el 2020, se han declarado o decretado sesiones 
extraordinarias para poder debatir más proyectos de 
ley.

Básicamente son dos artículos, es muy sencillo 
el artículo 1° dice que se modifique el artículo 138 
de la Constitución Política, el cual quedará así: 
El Congreso, por derecho propio, se reunirá en 
sesiones ordinarias durante dos períodos por año 
que constituirán una sola legislatura.

El primer periodo de sesiones comenzará el 20 
de julio y terminará el 16 de diciembre como está 
actualmente y esta sería la parte adicionada, el 
segundo iniciará el 16 de febrero y concluirá el 20 
de junio.

Y el artículo 2° es, el Presente acto legislativo 
rige a partir del 20 de julio del 2022 y deroga todas 
las normas que le sean contrarias.

Esa es la presentación, señor Presidente, invitaría 
a todos los colegas a que aprobemos este, ya en 
el séptimo debate, esperando que podamos tener 
los tiempos para poderlo llevar a la Plenaria y que 
podamos aprobar este importante acto legislativo.

Muchas gracias, señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello:

Muchas gracias, señor Presidente, solo para hacer 
una pregunta que quizá por omisión involuntaria no 
logré escuchar, ¿A partir de cuándo entra en vigencia 
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la norma? a partir de julio o a partir de qué, después 
de la sanción presidencial ¿Cuándo?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Santiago Valencia González: 

Presidente si me permite le respondo de una vez 
al senador con mucho gusto, senador mientras nos 
ponen allí está en el artículo 2° y dice literalmente: 
El presente acto legislativo rige desde el 20 de julio 
de 2022 y deroga todas las normas que le sean 
contrarias, lo dice expresamente en el artículo 2°.

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia y abre la votación.

Sí No
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexander X
Lozano Correa Angélica X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 19 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 19
Por el Sí: 19
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia.
La Presidencia abre la discusión del articulado 

y concede el uso de la palabra al ponente 
honorable Senador Santiago Valencia González:

Sí, gracias señor Presidente, repito, para que 
quede claridad, incluso me voy a permitir leer 
como queda el articulado, para que quede claridad 
absoluta y como usted lo menciona, evidentemente 
es como viene de la Plenaria de Cámara y pues sería 
además lo ideal para evitar tener contratiempos con 
una posible conciliación.

Dice: artículo 1°, modifíquese el artículo 138 de 
la Constitución Política el cual quedará así: artículo 
138, el Congreso por derecho propio se reunirá en 
sesiones ordinarias durante dos períodos por año, 
que constituirán una sola legislatura.

El primer periodo de sesiones comenzará el 20 
de julio y terminara el 16 de diciembre como está 
actualmente y aquí viene la parte adicional, el 

segundo iniciará el 16 de febrero y concluirá el 20 
de junio.

Y el artículo 2° dice: El presente acto legislativo 
rige desde el 20 de julio del 2022 y deroga todas las 
normas que le sean contrarias, son solamente esos 
dos artículos y como lo menciona acertadamente 
el Presidente es el mismo texto aprobado por la 
Cámara de Representantes.

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
en el texto aprobado por la plenaria de la Cámara 
Representantes y abre la votación.

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Guevara Villabón Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
López Maya Alexander X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 19 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 19
Por el Sí: 19
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el articulado 

en el texto aprobado por la plenaria de la Cámara 
Representantes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al título del proyecto.

 

 La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los honorables 
senadores presentes que el Proyecto de Reforma 
Constitucional aprobado sea Acto Legislativo? y 
abre la votación.

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Benedetti Villaneda Armando X
Cabal Molina María Fernanda X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Lara Restrepo Rodrigo X
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Sí No
López Maya Alexander X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Petro Urrego Gustavo Francisco X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Valencia Laserna Paloma X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 20 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 20
Por el Sí: 20
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta.
El texto aprobado es el siguiente:

La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Santiago 
Valencia González, con término de diez (10) días 
para rendir el correspondiente informe.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de Acto Legislativo número 024 de 
2021 Senado – 320 de 2021 Cámara, por medio 
del cual se reforma la justicia y se dictan otras 
disposiciones.

La Secretaría informa que se han radicado 
impedimentos.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente impedimento:

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Esperanza Andrade 
Serrano:

Como coordinadora pues pienso que el proyecto 
obviamente el impedimento no es personal y creo 
que lo debemos votar negativo, señor Presidente y 
señor Secretario.

La Presidencia cierra la discusión del 
impedimento de la honorable Senadora Soledad 
Tamayo Tamayo y abre la votación.

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Lozano Correa Angélica X
Name Vásquez Iván X
Ortega Narváez Temístocles X
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Rodríguez Rengifo Roosvelt X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Total 3 10
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La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 13
Por el Sí: 3
Por el No: 10
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la Secretaría se deja constancia que 
la honorable Senadora Soledad Tamayo Tamayo, 
se retiró del recinto y de la plataforma virtual, 
para no participar en la discusión y votación del 
impedimento.

Secretario:
Señor Presidente y honorables senadores, me 

permito informarles que al respecto han sido 
presentadas dos ponencias, una ponencia radicada 
por la mayoría que son el Senador Miguel Ángel 
Pintó, la Senadora Esperanza Andrade, el Senador 
Germán Varón, el Senador Santiago Valencia, el 
Senador Roy Barreras, el Senador Iván Name, el 
Senador Eduardo Emilio Pacheco, que concluyen 
con la siguiente proposición.

Considerando los argumentos expuestos 
presentamos ponencia positiva y solicitamos a 
los honorables senadores de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del Senado la República, 
dar primer debate al Proyecto de Acto Legislativo 
número 24 de 2021 Senado, 320 del 2021 cámara 
primera vuelta, por medio del cual se reforman la 
justicia y se dictan otras disposiciones de acuerdo 
con el texto aprobado por la honorable Plenaria de 
la Cámara de Representantes.

Y una proposición subscrita por el honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez en ponencia aparte que 
dice: Por las consideraciones anterior les solicito a 
los honorables senadores y senadoras de la Comisión 
Primera archivar el Proyecto acto legislativo número 
24 del 2021 Senado, 320 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se reforma a la justicia y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Como se ha presentado una ponencia que solicita 
el archivo, que la presenta el doctor Roosvelt 
Rodríguez, se le concede el uso de la palabra para 
que la sustente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
ponente honorable Senador Roosvelt Rodríguez 
Rengifo:

Gracias señor Presidente y saludo para usted, 
para todos los senadores que asisten a esta inusual 
sesión de la Comisión Primera hoy viernes, saludos 
para el señor Secretario, para la Subsecretaria, para 
todos los colaboradores de la Comisión.

Empiezo con esto Presidente, ojalá que la 
Comisión Primera de Cámara hubiera actuado con 
la diligencia, la premura con que se ha actuado en 
la Comisión Primera del Senado para estudiar este 
proyecto, allá se negaron a convocar la Comisión 
para estudiar el proyecto de ley que reconoce 
a los campesinos como sujetos especiales de 
derechos, seguramente un proyecto con mucha más 
importancia para la vida del país que el que vamos a 
discutir en el día de hoy.

Seguidamente digo lo siguiente, con este proyecto 
han sucedido algunas cosas que normalmente no 
suceden, no fui debidamente notificado de ser 
ponente del proyecto, advirtiendo, por supuesto, que 
puede deberse a un olvido, puede deberse a una mala 
interpretación de mi parte, pero le he preguntado 
al señor Secretario, por supuesto, que goza de mi 
respeto, de mi aprecio.

Pero le he preguntado ¿Qué pasó en este caso?, 
hasta el martes yo no sabía que era ponente de 
este proyecto, me contestó que a mí sí me habían 
notificado por el correo institucional, le dije que yo 
nunca iba a ese correo que normalmente todas las 
cosas del Congreso, incluidas las de la Comisión 
Primera que tenían que notificárseme se me hacía a 
través de mi correo personal.

La verdad es que esa circunstancia hizo que yo 
me enterara primero muy tarde, me notifiqué muy 
tarde del tema, el martes en la noche, igualmente 
esa misma noche me enteré que se había presentado 
una ponencia que había sido ya radicada y que 
supuestamente estaba publicada, esto me obligó 
a hacer una ponencia de afán, fue un texto como 
podrán verlo muy sencillo, que elaboramos con 
mis asistentes y asesores, y desafortunadamente el 
tiempo no nos dio para hacer un mejor escrito.

Otra cosa que ha sucedido y que a mí me llama 
poderosamente la atención, señor Presidente, es 
que la Comisión aprobó la realización de varias 
audiencias, desafortunadamente solamente se hizo 
una sola, tal como usted quería Presidente, usted 
presentó una proposición para que fuera una sola 
audiencia y la Comisión se la negó, y efectivamente 
solamente se hizo una sola, nos quedamos a la espera 
de que pudiéramos realizar las otras.

Aunque a veces siente uno que las audiencias no 
tienen mucha importancia para el estudio de algunos 
proyectos, sobre todo por una razón elemental, 
porque nunca se tienen en cuenta en el contenido 
y en el fondo de las ponencias lo que se dice en las 
audiencias.

Lo otro Presidente que sucedió y que a mí 
me llamo poderosamente la atención, es que los 
usualmente los coordinadores de cualquier proyecto 
de ley o de acto legislativo, se designan para que 
coordinen un trabajo con el resto de los ponentes 
que son designados, en este caso parece que no 
sucedió así.

Por lo menos con mi caso, a mí los coordinadores 
ponentes nunca me invitaron a que nos sentáramos 
a estudiar este proyecto, a que hiciéramos una 
ponencia, que la discutiéramos, a que nos pusiéramos 
de acuerdo en las diferencias que pudiéramos tener a 
propósito del contenido de ese proyecto.

Desafortunadamente fueron invitados a la firma 
de la ponencia presentada por los coordinadores 
un grupo muy seleccionado de senadores que 
igualmente hacen parte de este equipo de ponentes 
designados por usted.

Tengo el temor, señor Presidente, que al final de 
este debate y de aprobarse igualmente en la Plenaria, 
el Senado termine aprobando y lo advierto desde 
hoy el mismo texto hecho y aprobado en la Cámara 
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de Representantes sin que el Senado haya aportado 
una sola idea en el debate final.

Ahora sí voy a lo que vinimos, lo que me toca 
hoy como ponente de este proyecto en una ponencia 
que en donde al final como proposición tengo 
solicitado la Comisión se decida por el archivo 
de este proyecto, quiero pedirle Presidente que, si 
excedo, no me voy a exceder, espero no excederme 
en el tiempo pero que no me corten, que no me 
corten porque finalmente termina uno perdiendo el 
hilo de la exposición.

Empiezo así Presidente ¿Cuál es el objeto del 
proyecto de acto legislativo que aquí se discute?

La presidencia informa que se ha radicado un 
impedimento.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al impedimento:

algún concurso y tuvieran algún pariente en ese 
trámite de concurso, porque este es un acto legislativo 
que apenas está en primera vuelta, este es el tercer 
debate, falta todo el otro semestre de discusión.

Por lo tanto, aquí no hay ningún tipo de 
beneficio para nadie, lo digo con respecto al anterior 
impedimento, a este y a los futuros que se le 
presenten, yo no sé si la Senadora María Fernanda 
Cabal quiera que lo voten o lo dejen como constancia, 
porque pues la única razón de la radicación de los 
impedimentos es demorar el trámite del proyecto, 
pero aquí no hay ningún tipo de impedimento en esa 
materia, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Sí, señor Presidente, sobre el impedimento, 
gracias Presidente, yo difiero de lo que ha expuesto 
el Senador Pinto, porque en la ley que aprobamos 
sobre impedimentos lo que dice, es que cuando se 
cambian normas que tienen que ver con procesos 
que uno tiene, pues sí hay un impedimento.

Ahora la cuestión aquí es que la Senadora María 
Fernanda Cabal está en una investigación preliminar, 
pero evidentemente cambiar el juez o quien elige 
el juez que lo va a juzgar a uno, pues sí genera un 
impedimento y creo que todos aquellos que tengan 
investigaciones en la Corte Suprema de Justicia o en 
el Consejo de Estado, pues, necesariamente tendrían 
que presentar impedimentos.

Creo que, en el caso de la Senadora María 
Fernanda Cabal, la cuestión es que no ha habido 
una vinculación formal, porque se trata de una 
indagación preliminar y por lo tanto lo podemos 
votar negativo, pero difiero en términos generales de 
lo que acaba de expresar el Senador Pinto, porque en 
la ley sí quedó claramente explícito que hay conflicto 
de interés cuando las normas tocan instituciones o 
normas que se refieran a procesos a los que uno esté 
formalmente vinculado.

Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Iván Leónidas Name 
Vásquez:

Permítame hacer llegar un impedimento que 
considero puede ser necesario considerar, puesto que 
mi elección como segundo Vicepresidente del Senado 
está pendiente de un fallo del Consejo de Estado, 
no tengo claro si se configura un impedimento, pero 
prefiero tramitarlo, señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión del impedimento 
de la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina y abre la votación.

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
Lara Restrepo Rodrigo X
Name Vásquez Iván X

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente, no, mire con respecto al 
impedimento yo quiero expresar lo siguiente, 
este es un acto legislativo que busca es, hacer 
una modificación al proceso de elección de los 
magistrados del Consejo de Estado y de la Corte 
Suprema de Justicia, incluso preguntaba el senador 
Roosvelt ¿Cuál es el objeto?, el objeto es ese, 
cambiar el sistema de elección en la conformación 
de los concursos que se hacen.

Esto no modifica ni temas de procedimiento, 
sustantivos, ni causales, no beneficia, ni genera 
ningún problema con temas de proceso, aquí no hay 
ningún tipo de impedimentos, entre otras cosas ni 
porque en este momento se estuviera adelantando 
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Sí No
Pacheco Cuello Eduardo Emilio X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Velasco Chaves Luis Fernando X
Total 1 11

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 12
Por el Sí: 1
Por el No: 11
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

y por parte de la Secretaría se deja constancia que la 
honorable Senadora María Fernanda Cabal Molina, 
se retiró del recinto y de la plataforma virtual, 
para no participar en la discusión y votación del 
impedimento.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden.:

Vamos a continuar con el uso de la palabra que le 
habíamos otorgado al Senador Roosvelt Rodríguez, 
no sin antes decir que acaba de llegar un documento 
que recusa a la totalidad de los miembros de la 
Comisión Primera para la aprobación de este 
proyecto.

Básicamente el fundamento es que debemos 
manifestar cuáles son las personas que están 
vinculadas en la Contraloría y que debe ser puesto 
en conocimiento de la Comisión de Ética, sin 
embargo, aquí no hay ningún tipo de prueba en 
concreto, es una afirmación general, razón por la 
cual procederemos a remitirla.
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La Presidencia solicita enviar la recusación a la 
Comisión de Ética. 



Gaceta del Congreso  1870 Miércoles, 15 de diciembre de 2021 Página 13

La Presidencia abre la discusión del 
impedimento leído y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández: 

En las mismas consideraciones, señor Presidente, 
este acto legislativo que tiene que ver es con quién 
es la entidad encargada de hacer un concurso para 
la selección de unos magistrados, no tiene cabida 
en ninguno de los impedimentos que hoy han sido 
radicados por Secretaría, yo lo invito a votar de 
manera negativa todos los impedimentos.

La Presidencia cierra la discusión del 
impedimento del honorable Senador Iván Name 
Vásquez y abre la votación.

Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Andrade Serrano Esperanza X
Barreras Montealegre Roy Leonardo X
Gallo Cubillos Julián X
Lara Restrepo Rodrigo X
Ortega Narváez Temístocles X
Pinto Hernández Miguel Ángel X
Tamayo Tamayo Soledad X
Valencia González Santiago X
Varón Cotrino Germán X
Total 00 10

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 10
Por el Sí: 00
Por el No: 10
En consecuencia, no hay quórum decisorio.
Siendo las 5:21 p. m., la Presidencia levanta la 

sesión y convoca a sesión mixta para el próximo 
lunes 6 de diciembre de 2021, en el salón de sesiones 
de la Comisión y en la plataforma virtual Zoom.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Presidente, con todo respeto, lo que 
procede es a que usted no teniendo fundamentos esa 
recusación que además no tiene ninguna seriedad 
usted puede rechazarla de plano de manera inmediata 
y proceder como lo está haciendo dándole la palabra 
al Senador Roosvelt.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

De hecho lo que estoy haciendo es rechazándola 
para poder continuar y por eso le otorgamos la 
palabra al Senador Iván Name que ya está en la 
plataforma y lo hacemos con el fundamento de 
que la solicitud que aquí se hace contra todos los 
miembros de la Comisión, es una solicitud en 
general no habla de ninguna persona en particular, 
menciona a los miembros de la Comisión y dice 
que todos deben tener algún tipo de beneficio que 
debería mencionarlo con respecto a lo que son los 
organismos de control.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaría da lectura al siguiente impedimento:
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